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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

33 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Dirección General de Política Energética y Minas

Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se otor-
ga a Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U., autorización administrativa pre-
via de las modificaciones y autorización administrativa de construcción para la instalación
“Mantia Solar 2”, de 109,98 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación,
en los términos municipales de Yunclillos, Cabañas de la Sagra, Villaluenga de la Sagra,
Yuncler, Cedillo del Condado, Yuncos, Illescas y Ugena en la provincia de Toledo, y de
Cubas de la Sagra, Casarrubuelos, Torrejón de la Calzada, Torrejón de Velasco y Parla en
la provincia de Madrid.

Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U. (en adelante, el promotor) soli-
citó, con fecha 5 de diciembre de 2020, autorización administrativa previa de la instalación
fotovoltaica “Mantia Solar 2”, de 124,998 MWp, las líneas subterráneas a 30 kV, la subes-
tación eléctrica “SE Berrocales 30/220 kV” y la línea mixta aéreo-subterránea a 220 kV
“SE Berrocales-SE Parla 220 kV REE”.

Mediante Resolución de 20 de abril de 2023, de la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas, se otorgó a Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U., la auto-
rización administrativa para la instalación “Mantia Solar 2”, de 124,97 MW de potencia
pico y 109,98 MW de potencia instalada, ubicada en el término municipal de Yunclillos, en
la provincia de Toledo, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de
Yunclillos, Cabañas de la Sagra, Villaluenga de la Sagra, Yuncler, Cedillo del Condado,
Yuncos, Illescas y Ugena, en la provincia de Toledo, y de Cubas de la Sagra, Casarrubue-
los, Torrejón de la Calzada, Torrejón de Velasco y Parla, en la provincia de Madrid (en ade-
lante, Resolución de autorización administrativa previa), publicada en el “Boletín Oficial
del Estado” número 127, de 29 de mayo de 2023.

De conformidad con lo dispuesto en la citada Resolución de autorización administra-
tiva previa, sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyec-
to establecidos en la Resolución de 19 de enero de 2023, de la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental favorable para el
proyecto (en adelante, DIA), publicada en el “Boletín Oficial del Estado” número 28, de 2
de febrero de 2023, y en la Resolución de 31 de mayo de 2023, de la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se corrigen errores en la Resolución de 19 de
enero de 2023, por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto, publi-
cada en el “Boletín Oficial del Estado” número 140, de 13 de junio de 2023, para la defini-
ción del proyecto de ejecución se debían llevar a cabo, en particular y entre otras, las si-
guientes modificaciones:

— Eliminación de la implantación de la instalación de generación de la parte sur, que
supone reducción de la superficie de la instalación de un 38 %, según lo recogido
en la DIA ante la afección significativa a territorios de interés para avifauna cata-
logada (condicionante i.1.a relativo al apartado de la DIA Condiciones Generales).

— Soterrar el primer tramo de la línea de evacuación, de aproximadamente 9 km,
coincidente con el corredor de aves esteparias de Castilla-La Mancha, evitando así
las afecciones del incremento de efecto barrera y el riesgo de colisión/mortalidad
para las aves de la zona (condicionante 1.b relativo al apartado de la DIA Condi-
ciones Generales).

— Se deberá cumplir con las disposiciones estipuladas por la Delegación Provincial
de Educación, Cultura y Deportes de Toledo en lo que respecta al emplazamiento
de la Subestación “Berrocales” y el trazo de la línea de evacuación en Castilla-La
Mancha (condicionante 6 relativo al apartado de la DIA Patrimonio Cultural).

En consecuencia, en la Resolución de autorización administrativa previa del proyecto,
se recogía expresamente que sería necesario obtener autorización administrativa previa de
alguna de las modificaciones propuestas si no se cumplen los supuestos del artículo 115.2
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
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transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica.

Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U., solicita, con fecha 10 de mayo
de 2023, subsanada en fechas 13 de junio y 13 de septiembre de 2023, autorización admi-
nistrativa previa respecto de las modificaciones descritas anteriormente, autorización admi-
nistrativa de construcción, aportando el correspondiente proyecto de ejecución y declara-
ción responsable que acredita el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación,
conforme al artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, así
como declaración, en concreto, de utilidad pública, para la planta fotovoltaica “Mantia So-
lar 2”, de 109,984 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en las pro-
vincias de Toledo y Madrid.

El expediente ha sido incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno en Castilla-La Mancha y en el Área de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno en Madrid, y se ha tramitado de conformidad con lo previsto en los artículos 127
y 131 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, habiéndose solicitado los correspon-
dientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas de servicio públi-
co o de servicios de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes y
derechos a su cargo.

Se ha recibido contestación, de la que no se desprende oposición, del Ayuntamiento de
Yunclillos, del Ayuntamiento de Villaluenga de la Sagra, de la Dirección General de Avia-
ción Civil del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, de la Dirección General
de Transportes y Movilidad de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras de
la Comunidad de Madrid y de la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de
Sanidad de la Comunidad de Madrid. Se ha dado traslado al promotor de dichas contesta-
ciones, que expresa su conformidad con las mismas.

Se ha recibido contestación de la Dirección General de Carreteras de la Consejería de Fo-
mento de Castilla-La Mancha, de Telefónica de España, S. A. U., de Naturgy Iberia, S. A., de
Nedgia, S. A., de Red Eléctrica de España, S. A. U., del Canal de Isabel II, de la Dirección
General de Protección Civil de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la
Comunidad de Madrid, de Madrileña Red de Gas, S. A. U., de Enagás Transporte, S. A. U. y
de la Confederación Hidrográfica del Tajo, en las que se establecen condicionados técnicos
y, en su caso, la necesidad de solicitar autorización ante dichos organismos por la ocupación
o el cruzamiento de la instalación con bienes o servicios de sus competencias. Se ha dado tras-
lado al promotor de dichas contestaciones, el cual expresa su conformidad con las mismas.

Se ha recibido contestación de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha en el
que emiten informe mostrando conformidad con el proyecto salvo con algunos cruzamien-
tos cuya conformidad no puede ser acreditada con la documentación aportada, por lo que so-
licita documentación adicional al promotor. Asimismo, el organismo también establece una
serie de condiciones generales y condicionados técnicos generales. El promotor, por su par-
te, muestra conformidad con el informe del organismo y los condicionados establecidos por
este y aporta documentación adicional con el objetivo de acreditar la conformidad de los cru-
zamientos. Se da traslado al organismo de la última respuesta del promotor y no emite nue-
va respuesta, por lo que se entiende su conformidad en virtud del artículo 127.4 y 131.4 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido contestación del Área de Vías Pecuarias de la Delegación Provincial de
Desarrollo Sostenible en Toledo y del Servicio de Infraestructuras Viarias y Urbanas de la
Diputación de Toledo, en las que solicitan información en relación con el proyecto. El pro-
motor responde aportando la documentación técnica correspondiente. Se da traslado a los
organismos, los cuales no emiten nueva respuesta, por lo que se entiende su conformidad
en virtud del artículo 127.4 y 131.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido contestación de la Dirección General de Promoción Económica e Indus-
trial de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, mani-
festando su disconformidad con el proyecto debido a que se podrían encontrar afectados los
derechos y recursos mineros: C 2763-114(1) Parla Velasco Sepiolsa A48175848 6/04/2024
Otorgado C 2763-111(2) Parla Minerales y Productos Derivados, S. A. A48008502
04/04/2016 Otorgado. Prórroga solicitada. Se informa que los recursos mineros Sepiolita y
Bentonita se encuentran incluidos en el Anexo del Real Decreto 647/2002, de 5 de julio. Se-
gún su artículo 2 “se declaran actividades prioritarias las de exploración, investigación, explo-
tación, aprovechamiento, tratamiento y beneficio asociadas a las materias primas minerales”
referidas en el Anexo mencionado. Añade el organismo que “no consta en la documentación
disponible ningún documento que justifique, al existir intereses públicos contrapuestos, la
prevalencia de la utilidad pública del trazado de las plantas y las líneas propuestas frente a los
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derechos mineros afectados por la misma. Es por ello que, de conformidad a lo previsto en el
artículo 127 del Real Decreto 1955/2000, manifiesta su oposición al proyecto siempre y cuan-
do no se promueva una solución en la que se dé parte a los titulares de los derechos mineros
afectados para que se puedan conjugar ambos intereses públicos, aportando un mutuo acuerdo
o las acciones tomadas para llegar a dichas acuerdos y así quede acreditado en el expediente”.
Se ha dado traslado al promotor, el cual contesta a cada una de las manifestaciones indicando su
intención de alcanzar un acuerdo con Sepiolsa para compatibilizar las actividades mineras con
el desarrollo y explotación de los expedientes PFOT-433, PFOT-447 y PFOT-448. Se da tras-
lado al organismo, el cual no emite nueva respuesta, por lo que se entiende su conformidad en
virtud del artículo 127.4 y 131.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido contestación de la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad
de la Consejería de Desarrollo Sostenible de Castilla-La Mancha, manifestando su discon-
formidad con el proyecto por eliminarse, en la corrección de errores en la DIA, parte del so-
terramiento del tramo de la línea de evacuación que discurría entre los términos municipa-
les de Yunclillos y Cabañas de la Sagra, coincidiendo con el corredor de aves esteparias, y
obligando únicamente al soterramiento de la LAAT SET Berrocales-Nudo Parla, desde el
apoyo 8 hasta el apoyo 15 ambos inclusive. Se ha dado traslado al promotor, quien respon-
de indicando que cumple con lo establecido en la DIA otorgada. Se da traslado al organis-
mo, el cual emite nueva respuesta informando favorablemente las medidas compensatorias
propuestas por el promotor.

Se ha recibido informe de la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal de
la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid, indi-
cando que los proyectos se ajustan a las condiciones de la DIA atendiendo a sus competen-
cias, pero que también se establecía la obligatoriedad de que las medidas establecidas en el
EsIA y en la DIA deberían estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto
o en una adenda, y que se espera la recepción de la misma. El promotor responde aportan-
do la documentación. Se da traslado al organismo, el cual muestra conformidad.

Se ha recibido informe de la Dirección General de Carreteras de la Consejería de Vi-
vienda, Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, en el que se establecen
condicionados técnicos, indican que con la documentación presentada no se ha podido de-
terminar las afecciones de las infraestructuras del proyecto a las carreteras competencia de
la Comunidad de Madrid, por lo que se solicitan unos planos específicos de carreteras don-
de queden reflejadas y debidamente acotadas respecto a la arista exterior de la explanación,
las franjas de terreno correspondientes al dominio público y zona de protección de las ca-
rreteras, en planta y alzado a escala suficiente, con el fin de determinar el cumplimiento de
las limitaciones exigibles para estas. El promotor responde argumentando que, con fecha
14 de junio de 2023, solicitaron a la Dirección General de Carreteras de la Consejería de
Vivienda, Transportes e Infraestructuras las autorizaciones de cruzamiento en soterrado de
Línea Compartida con las carreteras de las que es titular la Comunidad de Madrid, identi-
ficadas como la M-404 y M-417, en los términos municipales de Torrejón de la Calzada y
Casarrubuelos respectivamente, así como con fecha de 22 de agosto de 2023, fue aportada
la documentación requerida, entre la cual se encontraban planos específicos de las afeccio-
nes a las carreteras producidas por la Línea Compartida. Se da traslado al organismo, el cual
considera respondidos sus requerimientos y se remite a los informes previos emitidos en re-
lación con las condiciones generales y particulares establecidas, así como la necesidad de
solicitar permiso a la Subdirección General de Concesiones y Explotación de la Dirección
General de Carreteras antes del comienzo de cualquier obra que pueda afectar al dominio
público viario de la Comunidad de Madrid o su zona de protección.

Preguntados los Ayuntamientos de Cabañas de la Sagra, Cedillo del Condado, Illes-
cas, Ugena, Yuncler y Yuncos, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, el Administrador de In-
fraestructuras Ferroviarias (ADIF), la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La
Mancha del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Dirección General
de Planificación Territorial y Urbanismo de la Consejería de Fomento de Castilla-La Man-
cha, el Servicio de Minas de la Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible en Toledo,
la Diputación de Toledo, Gas Natural Redes GLP, S. A., i-DE Redes Eléctricas Inteligen-
tes, S. A. U., la Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, los Ayuntamientos de Casarrubuelos,
Cuba de la Sagra, Parla, Torrejón de la Calzada y Torrejón de Velasco, no se ha recibido con-
testación por su parte, por lo que se entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 127.2 y 131.1 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.
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Asimismo, la petición ha sido sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con la publica-
ción el 16 de noviembre de 2023 en el “Boletín Oficial del Estado”, los días 2 y 3 de noviem-
bre de 2023 en el “Boletín Oficial de la Provincia de Toledo”, el 23 de noviembre de 2023
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, los días 30 y 31 de octubre de 2023
en el diario “ABC” y con la exposición al público en los tablones de edictos de los Ayunta-
mientos de Cedillo del Condado, Villaluenga de la Sagra, Yuncler y Yuncos en la provincia
de Toledo y en los de Casarrubuelos, Cuba de la Sagra, Parla, Torrejón de la Calzada y To-
rrejón de Velasco en la provincia de Madrid. Se han recibido alegaciones, que han sido con-
testadas por el promotor.

Cabe mencionar entre las alegaciones recibidas la de Tolsa, S. A., que argumenta su
oposición, justificando y exponiendo la incompatibilidad de los proyectos de las in-
fraestructuras de evacuación compartidas de las instalaciones solares con la actividad mi-
nera de Tolsa, esgrime derechos de prevalencia de los derechos de Tolsa frente a las in-
fraestructuras de evacuación, apela y recuerda a los derechos indemnizatorios y muestra
disposición para alcanzar acuerdos sobre compatibilidad y demás intereses que puedan ver-
se afectados.

El Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid ha emitido
informe en fecha 29 de febrero de 2024, complementado posteriormente.

El Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha
ha emitido informe en fecha 22 de marzo de 2024, complementado posteriormente.

Considerando que, en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo deberá tener debidamente en cuenta la evaluación de impacto ambiental
efectuada.

El proyecto de la instalación, y su infraestructura de evacuación asociada, junto a su
estudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA) fueron sometidos al procedimiento de
evaluación de impacto ambiental, habiendo sido formulada Declaración de Impacto Am-
biental favorable, mediante Resolución de 19 de enero de 2023 de la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico (en adelante, DIA), corregida en fecha 31 de mayo de 2023, en la que se estable-
cen las condiciones ambientales, incluidas las medidas preventivas, correctoras y compen-
satorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada, publicada en el “Boletín
Oficial del Estado” número 28, de 2 de febrero de 2023, y su corrección en el “Boletín Ofi-
cial del Estado” número 140, de 13 de junio de 2023.

De acuerdo con lo establecido en la DIA, serán de aplicación al proyecto las condicio-
nes ambientales establecidas y las medidas preventivas, correctoras y compensatorias y, en
su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA, las aceptadas tras la informa-
ción pública y consultas y las propuestas en su información adicional, en tanto no contradi-
gan lo dispuesto en la DIA.

Conforme a lo dispuesto en la Resolución de autorización administrativa previa del pro-
yecto, sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto esta-
blecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme al artículo 41
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las que puede desarrollar-
se el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la definición del proyecto de eje-
cución se debía atender, en particular y entre otras, a las siguientes condiciones y medidas
dispuestas en la DIA, presentando la documentación acreditativa de su cumplimiento:

— Eliminación de la implantación de la instalación de generación de la parte sur, que
supone reducción de la superficie de la instalación de un 38 %, según lo recogido
en la DIA ante la afección significativa a territorios de interés para avifauna cata-
logada (condicionante i). 1. (a). relativo al apartado de la DIA: Condiciones Ge-
nerales).

— Soterrar el primer tramo de la línea de evacuación, de aproximadamente 9 km,
coincidente con el corredor de aves esteparias de Castilla-La Macha, evitando así
las afecciones del incremento de efecto barrera y el riesgo de colisión/mortalidad
para las aves de la zona (condicionante 1. (b). relativo al apartado de la DIA: Con-
diciones Generales).

— Antes de la autorización del proyecto, se deberá presentar una memoria de medi-
das compensatorias de fauna en los términos expresados en la DIA, requiriéndo-
se de informe favorable sobre la misma de la Dirección General de Medio Natu-
ral y Biodiversidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la
Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Comunidad de
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Madrid. En todo caso, la viabilidad del proyecto está condicionada a la viabilidad
de las medidas compensatorias, que deberán empezar a ejecutarse con anteriori-
dad al inicio de las obras (condicionante 5 relativo al apartado de la DIA: Condi-
ciones Generales).

— Se crearán, o en su caso se preservarán, islas o manchas de vegetación arbustiva
distribuidas en mosaico dentro de las instalaciones. Así, se implantarán hasta 4 Ha
por cada 100 Ha de plantaciones en el interior de la planta solar, repartidas en is-
las de vegetación de unos 100 metros cuadrados aproximadamente; en estas islas
se emplearán especies vegetales autóctonas naturalmente presentes (condicionan-
te 9 relativo al apartado de la DIA: Fauna).

— Se deberá cumplir con las disposiciones estipuladas por la Delegación Provincial
de Educación, Cultura y Deportes de Toledo en lo que respecta al emplazamiento
de la Subestación “Berrocales” y el trazo de la línea de evacuación en Castilla-La
Mancha (condicionante 6 relativo al apartado de la DIA: Patrimonio Cultural).

— Se elaborará un Plan de Restauración Paisajística en los términos expresados por
la DIA, y en coordinación con la Dirección General de Medio Natural y Biodiver-
sidad de la Junta de Comunidades de Castilla La-Mancha (condicionante 3 relati-
vo al apartado de la DIA: Paisaje).

— El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos adicio-
nales que se recogen en el condicionado de la DIA.

Igualmente, cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA
debían estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose para la identificación de cada una de las medidas definidas en la ci-
tada DIA, previamente a su aprobación.

A los efectos de la obtención de la presente autorización administrativa previa de las
modificaciones sobre el proyecto y autorización administrativa de construcción del mismo,
el promotor presenta documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos im-
puestos en la declaración de impacto ambiental y en la citada Resolución de autorización
administrativa previa, incluyendo declaración responsable en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Considerando que, en virtud del artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
formarán parte de la instalación de producción sus infraestructuras de evacuación, que in-
cluyen la conexión con la red de transporte o de distribución, y en su caso, la transforma-
ción de energía eléctrica.

Conforme a la declaración de impacto ambiental y los condicionados aceptados por el
promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación contempla las siguientes
actuaciones:

— Línea subterránea a 30 kV que conecta la planta solar “Mantia Solar 2” con la sub-
estación “SET Berrocales 30/220 kV”.

— Subestación elevadora “SET Berrocales 30/220 kV”.
— Línea de evacuación aéreo-subterránea de alta tensión (LASAT) a 220 kV que co-

necta la subestación elevadora “SET Berrocales 30/220 kV” con la subestación SE
Parla 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S. A. U.

Considerando que, en virtud del artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
la autorización administrativa de construcción permite al titular realizar la construcción de
la instalación cumpliendo los requisitos técnicos exigibles.

El promotor suscribe, con fecha 10 de mayo de 2023, declaración responsable que
acredita el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico reconoce la libre iniciativa
empresarial para el ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de
resolución de esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor,
el cual ha respondido expresando conformidad con la misma; aportando documentación
acreditativa, firmada por todas las partes afectadas, de los acuerdos de compatibilidad del
proyecto con los derechos y recursos mineros de Sepiolsa y Tolsa; y resoluciones favora-
bles de otorgamiento a las afecciones ocasionadas a la Confederación Hidrográfica del
Tajo, manifestando conformidad con estas.

Tomando en consideración los principios de celeridad y economía procesal que debe
regir la actividad de la Administración, resulta procedente resolver por medio de un único
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acto la solicitud del peticionario, relativa a la concesión de autorización administrativa pre-
via y autorización administrativa de construcción del proyecto.

Estas autorizaciones se van a conceder sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones
que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a cuales-
quiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como sin perjuicio del
resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra según lo
previsto en el artículo 53.6 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y el artículo 120.2 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Política
Energética y Minas

RESUELVE

Primero.—Otorgar a Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U., autoriza-
ción administrativa previa de las modificaciones del proyecto de la instalación fotovoltaica
“Mantia Solar 2”, de 109,98 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación,
en los términos municipales de Yunclillos, Cabañas de la Sagra, Villaluenga de la Sagra,
Yuncler, Cedillo del Condado, Yuncos, Illescas y Ugena en la provincia de Toledo, y de
Cubas de la Sagra, Casarrubuelos, Torrejón de la Calzada, Torrejón de Velasco y Parla en
la provincia de Madrid, en los términos que se recogen en la presente resolución.

Segundo.—Otorgar a Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U., autorización
administrativa de construcción para la instalación fotovoltaica “Mantia Solar 2”, de 109,98
MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de
Yunclillos, Cabañas de la Sagra, Villaluenga de la Sagra, Yuncler, Cedillo del Condado, Yun-
cos, Illescas y Ugena en la provincia de Toledo, y de Cubas de la Sagra, Casarrubuelos, Torre-
jón de la Calzada, Torrejón de Velasco y Parla en la provincia de Madrid, con las característi-
cas definidas en los documentos técnicos “Planta Solar Fotovoltaica Mantia Solar 2 de 119,99
MWp. Municipio de Yunclillos, provincia de Toledo (España)”, visado en mayo de 2023,
“Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto de Ejecución de la Subestación ele-
vadora Berrocales 30/220 kV, situada en el término municipal de Yunclillos (Toledo)”, de mar-
zo de 2023, y “Proyecto de Ejecución para Solicitud de Autorización Administrativa de Cons-
trucción de la LAT 220 kV Berrocales-Parla (REE)”, de julio de 2023, y con las
particularidades recogidas en la presente resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la gene-
ración de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de la planta fotovoltaica son las siguientes:

— Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
— Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio: 109,98

MW.
— Número y tipo de módulos: 216.216 módulos bifaciales, del fabricante JA Solar

JAM72S30-555/MR o similar, de 555 Wp de potencia.
— Potencia pido de módulos: 119,99 MW.
— Número y tipo de inversores: 32 inversores del fabricante Sungrow SG3125HV o

similar, con una potencia unitaria de 3.437 kVA.
— Potencia total de los inversores: 109,98 MW.
— Capacidad de acceso, según lo estipulado en los permisos de acceso y conexión,

otorgados por Red Eléctrica de España, S. A. U.: 100 MW.
— Tipo de soporte: Fijo.
— Centros de transformación: 16, con una potencia de 7,2 MVA.
— Término municipal afectado: Yunclillos, en la provincia de Toledo.

Las infraestructuras de evacuación autorizadas se componen de:

— La línea subterránea a 30 kV que tiene como origen los centros de transformación de la
planta, discurriendo hasta la subestación transformadora “SET Berrocales 220/30 kV”.

� Número circuitos: 6 circuitos.
� Tipo de conductor: RHZ1-2OL 18/30 kV AL+H25.
� Aislamiento: XLPE.
� Capacidad y/o sección: 150 mm2, 400 mm2 y 630 mm2.
� Término municipal afectado: Yunclillos, en la provincia de Toledo.
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— La subestación elevadora “SET Berrocales 30/220 kV” está ubicada en el término
municipal de Yunclillos, en la provincia de Toledo, y contiene 2 transformadores
de potencia, uno de ellos con potencia nominal 130/170 MVA (para la conexión del
parque eólico “La Sagra 1”, que comparte infraestructura de evacuación con la ins-
talación objeto del presente expediente), y el otro con potencia nominal 104/130
MVA (para la conexión de los parques “Mantia Solar 2” y “Mantia Solar 3”, que
igualmente comparten infraestructuras de evacuación). Las principales caracterís-
ticas son:

� Parque de 220 kV:
– Configuración: Simple barra.
– Instalación: Intemperie.
– 1 posición de línea, 2 posiciones de transformador y 1 posición de barras.

� Parque de 30 kV:
– Instalación: aislamiento de hexafluoruro de azufre (SF6).
– En el transformador que conecta con “La Sagra 1” se dispondrá de 12 cel-

das de entrada de línea, 2 celdas de salida al transformador y 2 celdas de
salida para batería de condensadores; en el transformador que conecta con
“Mantia Solar 2” y “Mantia Solar 3” se dispondrá de 10 celdas de entrada
de línea y 2 celdas de salida al transformador.

— La línea eléctrica aéreo-subterránea (LASAT) a 220 kV que se encargará de eva-
cuar la energía eléctrica generada en los parques fotovoltaicos “La Sagra 1”,
“Mantia Solar 2” y “Mantia Solar 3”. Tiene su origen en la subestación “SET Be-
rrocales 30/220 kV”, en el término municipal de Yunclillos, en la provincia de To-
ledo, y termina en la subestación SE Parla 220 kV, propiedad de Red Eléctrica Es-
pañola, S. A. U., en el término municipal de Parla, en la provincia de Madrid. Las
características principales de la referida línea son:

� Sistema: Corriente alterna trifásica.
� Tensión: 220 kV.
� Términos municipales afectados: Yunclillos, Cabaña de la Sagra, Villaluenga

de la Sagra, Yuncler, Cedillo del Condado, Yuncos, Illescas y Ugena, en la pro-
vincia de Toledo, y Casarrubuelos, Cubas de la Sagra, Torrejón de la Calzada,
Torrejón de Velasco y Parla en la provincia de Madrid.

� Longitud: 37,22 km, de los cuales 20,83 km se proyectan en aéreo y 16,39 km
en subterráneo, y se dividen en 8 tramos:

– Tramo 1: Entre la SET Berrocales y apoyo AP-16 (PAS), con una longitud
de 6,51 km. Línea subterránea a 220 kV simple circuito a utilizar única-
mente para la evacuación de las plantas solares “La Sagra 1”, “Mantia So-
lar 2” y “Mantia Solar 3” (en adelante, Plantas del Nudo Parla).

– Tramo 2: Entre los apoyos AP-16 (PAS) y AP-39, con una longitud de 7,57
km. Línea aérea a 220 kV de simple circuito a utilizar únicamente para la
evacuación de las Plantas del Nudo Parla.

– Tramo 3: Entre los apoyos AP-39 y AP-50 (PAS) y AP-50 B (PAS), con
una longitud de 3,22 km. Línea aérea a 220 kV con apoyos de doble cir-
cuito compartidos entre la Línea Compartida y la línea de evacuación de
las plantas Carina Solar 9 y Carina Solar 10, del promotor Solaria Promo-
ción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U., cuyo expediente es PFot-495AC.

-– Tramo 4: Entre los apoyos AP-50 (PAS) y AP-50 B (PAS) y los apoyos
AP-51 (PAS) y AP-51 B (PAS), con una longitud de 0,22 km. Línea sub-
terránea a 220 kV diseñada para doble circuito, de manera que da continui-
dad a los circuitos mencionados en el tramo anterior.

-– Tramo 5: Entre los apoyos AP-51 (PAS) y AP-51 B (PAS) y el apoyo AP-71,
con una longitud de 5,94 km. Línea aérea a 220 kV con apoyos de doble cir-
cuito. Los circuitos son los indicados en los dos tramos previos.

– Tramo 6: Entre los apoyos AP-71 y AP-83, con una longitud de 4,1 km. Lí-
nea aérea a 220 kV de simple circuito a utilizar únicamente para la evacua-
ción de las Plantas del Nudo Parla.

– Tramo 7: Entre los apoyos AP-83 y Subestación de Parla, propiedad de REE,
con una longitud de 9,66 km. Línea subterránea a 220 kV simple circuito a
utilizar únicamente para la evacuación de las Plantas del Nudo Parla.
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� Características de los tramos aéreos:

Características comunes de los tramos aéreos:
– Frecuencia: 50 Hz.
– Cables de tierra: 2, cable compuesto OPGW-48.
– Apoyos: Torres metálicas de celosía.
-– Aislamiento: Polimérico.
– Cimentaciones: Tetrabloque con zapatas individuales (cilíndrica con re-

cueva) / Monobloque.

Tramo 2: línea aérea a 220 kV en simple circuito entre los apoyos AP-16 (PAS)
y AP-39.

– Número de circuitos: 1 (Circuito 1: Berrocales-Parla REE).
– Número de conductores por fase: Circuito 1 (2).
– Tipo de conductor: Circuito 1 LA-280 (Hawk).
– Capacidad de transporte: 443 MVA.

Tramo 3: Línea aérea a 220 kV en doble circuito entre los apoyos AP-39 y
AP-50/AP-50B (PAS).

– Número de circuitos: 2 (Circuito 1: Berrocales-Parla REE; Circuito 2:
PFot-495AC, línea de evacuación 220 kV SET Pantoja 220/30 kV-SET
Lucero).

– Número de conductores por fase: Circuito 1 (2); Circuito 2 (1).
– Tipo de conductor: Circuito 1 (LA-280 Hawk); Circuito 2 (LA-175 Ostrich).
– Capacidad de transporte: Circuito 1: 443 MVA/Circuito 2: 165 MVA.

Tramo 5: Línea aérea a 220 kV en doble circuito entre los apoyos AP-51/AP-51B
(PAS) y AP-71.

– Número de circuitos: 2 (Circuito 1: Berrocales-Parla REE; Circuito 2:
PFot-495AC, línea de evacuación 220 kV SET Pantoja 220/30 kV-SET
Lucero)

� Número de conductores por fase: Circuito 1 (2); Circuito 2 (1).
� Tipo de conductor: Circuito 1 (LA-280 Hawk); Circuito 2 (LA-175 Os-

trich).
� Capacidad de transporte: Circuito 1: 443 MVA / Circuito 2: 165 MVA.

Tramo 6: Línea aérea 220 kV simple circuito entre los apoyos AP-71 y AP-83
(PAS).

– Número de circuitos: 1 (Circuito 1: Berrocales-Parla REE).
� Número de conductores por fase: Circuito 1 (2).
� Tipo de conductor: Circuito 1 (LA-280 Hawk).
� Capacidad de transporte: Circuito 1: 443 MVA.

� Características de los tramos subterráneos:

Tramo 1: Línea subterránea a 220 kV en simple circuito entre SET Berrocales y
AP-16 (PAS).

– Número de circuitos: 1 (Circuito 1: Berrocales-Parla REE).
� Número de conductores por fase: 1.
� Tipo de conductor: XLPE 127/220 kV 1×1600+1×265 mm2 (Aluminio).
� Capacidad de transporte: 313 MVA.
� Tipo canalización: Zanja bajo tubo hormigonada y perforación horizontal di-

rigida.

Tramo 4: Línea subterránea a 220 kV en doble circuito entre los apoyos AP-
50/AP-50B (PAS) y los apoyos AP-51/AP-51B (PAS).

� Número de circuitos: 2 (Circuito 1: Berrocales-Parla REE; Circuito 2:
PFot-495AC, línea de evacuación 220 kV SET Pantoja 220/30 kV-SET
Lucero).

� Número de conductores por fase: 1.
– Tipo de conductor: Circuito 1 (XLPE 127/220 kV 1×1600+1x265 mm2

Aluminio); Circuito 2 (XLPE 127/220 kV 1×630+1×265 mm2 Aluminio).
� Capacidad de transporte: Circuito 1: 300 MVA / Circuito 2: 105 MVA.
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� Tipo canalización: Zanja bajo tubo hormigonada y perforación horizontal
dirigida.

Tramo 7: Línea subterránea a 220 kV en simple circuito entre los apoyos AP-83
a SET Parla (REE).

– Número de circuitos: 1 (Circuito 1: Berrocales-Parla REE).
� Número de conductores por fase: 1.
� Tipo de conductor: XLPE 127/220 kV 1×1600+1×265 mm2 (Aluminio).
� Capacidad de transporte: Circuito 1: 313 MVA.
– Tipo canalización: Zanja bajo tubo hormigonada y perforación horizontal

dirigida.
El resto de la infraestructura de evacuación, hasta la conexión con la red de transporte,

consiste en la subestación SE Parla 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S. A. U.,
que se encuentra en servicio.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así como
las condiciones impuestas en la citada Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Asimismo, deberá cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación que es-
tablezca el Operador del Sistema.

Esta autorización se concede sin perjuicio de cualesquiera concesiones y autoriza-
ciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, en
especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente, así como sin perjuicio
del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra se-
gún lo previsto en el artículo 53.6 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y el artículo 120.2
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Para las modificaciones al proyecto que se debieran presentar, será de aplicación lo es-
tablecido en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el
artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponer-
se recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaria de Estado de Energía en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente
resolución, el último que se produzca.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a
todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto
en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

ANEXO

La autorización administrativa de construcción se concede, de acuerdo con lo dispues-
to en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y con las condiciones especiales si-
guientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado y con las dis-
posiciones reglamentarias que le sean de aplicación, con las variaciones que, en su caso, se
soliciten y autoricen.

2. De conformidad con el artículo 131.10 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, el plazo para la emisión de la autorización de explotación será el plazo que para este
proyecto resulta de aplicar el período para la obtención de la autorización de explotación pre-
visto en el artículo 1 del Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban
medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.

El promotor podrá solicitar, en un plazo no superior a 3 meses desde la obtención de
la presente autorización administrativa de construcción, la extensión del plazo para cumplir
con el hito recogido en el artículo 1.1.b) 5.o del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio,
indicando, al menos, (i) el semestre del año natural en que la instalación obtendrá la auto-
rización administrativa de explotación y (ii) el compromiso de aceptación expresa de la im-
posibilidad de obtención de la autorización administrativa de explotación provisional o de-
finitiva, ni de la inscripción previa o definitiva en el registro administrativo de instalaciones
de producción de energía eléctrica con anterioridad al inicio del semestre indicado.

Conforme al artículo 28 del Real Decreto-Ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que
se adoptan medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los
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conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía, en
ningún caso el plazo total para disponer de la autorización administrativa de explotación su-
perará los 8 años.

3. El titular de la citada instalación deberá dar cuenta de la terminación de las obras
al órgano competente provincial, a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la
autorización de explotación conforme al artículo 132 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre.

4. El promotor deberá cumplir con la totalidad de los condicionantes establecidos en
la DIA, formulada mediante Resolución de 19 de enero de 2023 de la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico, corregida en fecha 31 de mayo de 2023, en tanto informe preceptivo y determi-
nante que, conforme al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las con-
diciones en las que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación,
y, en particular, durante las obras:

— Se utilizarán los caminos y accesos que existen en la actualidad. En caso de que
sea imprescindible abrir nuevos caminos o accesos, ello se realizará en las condi-
ciones que expresamente autorice el órgano ambiental de la comunidad autónoma
correspondiente. En los accesos campo a través se evitarán los movimientos de tie-
rras y la dotación de firme, y se adaptará la maquinaria a emplear priorizando el
transporte con maquinaria ligera y el modo manual donde sea posible. Se respeta-
rán íntegramente las servidumbres de paso existentes, debiendo estar en todo mo-
mento en condiciones de uso similares a las originales (recogido en condición 6,
Geología y Suelo).

— El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares se ubicarán en una zona
donde las aguas superficiales no se vayan a ver afectadas. Para ello, se controlará
la escorrentía superficial que se origine en esta área mediante la construcción de
un drenaje alrededor del terreno ocupado, destinado a albergar estas instalaciones.
El drenaje tendrá que ir conectado a una balsa de sedimentación. También, se pue-
de proteger a los cauces de la llegada de sedimentos con el agua de escorrentía,
mediante la instalación de barreras de sedimentos (recogido en condición 2,
Agua).

— Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico o en Zona de Policía
de cualquier cauce público, en particular los cruzamientos de la línea de evacua-
ción subterránea, deberán contar de la preceptiva autorización por parte de la CHT
(recogido en condición 4, Agua).

— Previo a la realización de las obras, se realizará una prospección botánica de la
zona de estudio verificando que no existe ninguna especie incluida en el Catálogo
de Especies Amenazadas de Castilla-La Mancha y de la Comunidad de Madrid.
En caso de existencia de alguna especie en la zona, se delimitará y acordonará
convenientemente el área para evitar afecciones sobre ella. Una vez en funciona-
miento, se deberá seguir con un procedimiento de búsqueda de posible aparición
de poblaciones de especies de flora protegida, garantizándose su supervivencia ac-
tuando en la forma que indique el órgano autonómico competente (recogido en
condición 1, Vegetación, flora e HICs).

— Se debe comunicar a la Dirección General del Medio Natural y Biodiversidad de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la localización exacta de los apo-
yos de la línea de evacuación una vez se sepa, para analizar su no afección sobre
la vegetación natural o especies de fauna protegida (recogido en condición 6, Ve-
getación, flora e HICs).

— Previamente al inicio de los trabajos se realizará una prospección de fauna, para
poder identificar especies de avifauna que hayan podido nidificar en el terreno.
Dicha prospección se deberá llevar a cabo, en fechas inmediatamente anteriores a
las primeras ocupaciones previstas en el cronograma de obras. Los resultados de
dicha prospección se remitirán a los organismos autonómicos competentes en ma-
teria de fauna, para la adopción de las medidas oportunas, en su caso (recogido en
condición 1, Fauna).

— Se deberá establecer un calendario de ejecución de los trabajos de construcción y
mantenimiento condicionado al período menos sensible para la fauna detectada en
la zona de estudio, no pudiendo interferir con el período reproductor, en especial,
de especies incluidas en el CREA y en el CEEA, y contar con el visto bueno del
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Servicio Territorial de Toledo y de la Comunidad de Madrid (recogido en condi-
ción 5, Fauna).

— Se deberá realizar el control y supervisión arqueológica directa, de todos los movi-
mientos de terreno generados por la obra, por parte de un arqueólogo expresamen-
te autorizado, realizando la conservación in situ y documentación (informes ar-
queológicos, memorias y fichas de inventario de Carta Arqueológica) de los
yacimientos arqueológicos que puedan aparecer. El control y seguimiento de los
trabajos arqueológicos deberá garantizarse, mediante la presentación en la Dele-
gación Provincial de Educación, Cultura y Deportes de la solicitud de autorización
de trabajos y proyectos arqueológicos de actuación, así previsto en el artículo 48
de la Ley 4/2013 de 16 de mayo de Patrimonio Cultural de Castilla La-Mancha,
siendo esta quién debe autorizar las medidas de control y conservación perti-
nentes. En caso de que sea necesario, cualquier afección a vías pecuarias, en con-
creto a la Vereda de Yunclillos, se deberá solicitar la oportuna autorización a la
Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible de Toledo. En el caso de la Co-
munidad de Madrid, se deberá solicitar autorización previa para todos los cruces
y paralelismos al Área de Vías Pecuarias de la Dirección General de Agricultura,
Ganadería y Alimentación. Estas ocupaciones se autorizarán solo de manera ex-
cepcional cuando técnicamente se justifique la inexistencia de alternativa, por lo
que prevalecerá la opción de soterramiento frente línea aérea y se deberá de justi-
ficar la carencia de alternativas técnicas, en su caso (recogido en las condiciones
3, 4 y 5, Patrimonio Cultural).

— Desde el inicio de la fase de obras y durante la vida útil de la planta el promotor de-
berá ejecutar un plan de seguimiento específico de fauna que se presentará a la Di-
rección General de Medio Natural y Biodiversidad de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha y a la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Natu-
rales de la Comunidad de Madrid. El estudio de seguimiento debe incluir:
� Censo de aves y mamíferos carnívoros en zona de actuación y área de influencia.
� Estudio de tránsito de aves y mamíferos en las anteriores zonas.
� Mortandad de aves en la planta solar y línea de evacuación asociada, incluyen-

do estudio de detectabilidad y predación.
� Mortandad de aves en el cerramiento y seguimiento de su permeabilidad.
(Recogido en condiciones al Programa de Vigilancia Ambiental).

5. La citada Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental establece asimismo una serie de condicionantes específicos que se
deberán cumplir antes de la obtención de la autorización de explotación, debiendo dar cuen-
ta del cumplimiento de los mismos ante el órgano competente provincial, previa presenta-
ción de las medidas definidas y presupuestadas por el peticionario en un proyecto o en una
adenda al mismo.

6. La autorización administrativa de construcción no dispensa en modo alguno de la
necesaria obtención por parte del titular de la instalación de cualesquiera autorizaciones
adicionales que las instalaciones precisen, y, entre ellas, la obtención de las autorizaciones
(o de la observancia de cualesquiera otras formalidades de control) que, en relación con los
sistemas auxiliares y como condición previa a su instalación o puesta en marcha, puedan
venir exigidas por la legislación de seguridad industrial y ser atribuidas a la competencia de
las distintas Comunidades Autónomas.

7. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución si durante el transcur-
so del tiempo se observase incumplimiento, por parte del titular de los derechos que esta-
blece la misma, de las condiciones y requisitos establecidos en la misma. En tales supues-
tos, la Administración, previo oportuno expediente con audiencia del interesado, acordará
la revocación de la correspondiente Autorización con todas las consecuencias de orden
administrativo y civil que se deriven de dicha situación, según las disposiciones legales vi-
gentes y lo previsto en el artículo 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

8. El titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condiciones im-
puestas por los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en su cono-
cimiento y aceptadas expresamente por él.

Madrid, a 26 de julio de 2024.—El director general, Manuel García Hernández.
(02/13.117/24)
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